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8* decter* Vexto oficial y »nténtíco ei de isa 
dliposcione* oficiftlea, cn»lquier« que se* ta 
orífiem, pubíicadae en la Gaceta de Manila, poi 
lo tanto Herán obligníoriM BB cnmplimlento. 

(8*perior Dtereto di SO d* F*brero d» 

Seiau eaecrito-ee forsoBoe á 1» Gaceta todos 
loe pnebloe del Archipiélago erigidos dvilmeate 
pagando BU importe loe que puedan, y sapliendo 
por los demás los fondos de lae respectivas 
^rcvinoiRí1 

(Béal órdtm dé 26 de Setiembre de I W l ) 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRA-GION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Habiéndose padecido mi error material en el de
creto del Exorno. Sr. Gobernador General fecha 24 
del corriente, publicado por este Centro directivo 
en l a «Gaceta» del día de hoy, se reproduce á con
t inuación subsanado aquel. 

Manila 27 de Diciembre de 1 8 8 4 . — E l Subdirec
tor, R. de Vareas. 

Para servir los cargos de Regidores del Excmo. 
Ayuntamiento de esta Capital que resultan vacantes 
por cumplir su tiempo reglamentario los Sres. 1>. 
Francisco i)iaz Puertas, D . Joaquin Lafont, l ) . Pa
blo Nalda, D. Rafael Fernandez, D. Pedro L a r r i -
naga y D . Juan M. írizarri y haber sido nombrado 
Alcalde de primera e lecc ión \ ) . Pedro P . Roxas, 
asi como las dos plazas de nueva creación por con
secuencia de la anex ión al radio municipal de los 
antiguos pueblos de Diiao, E r m i t a y Matate; el Excmo. 
Sr . Gobernador General por acuerdo de esta fecha, 
se ha servido nombrar para dichos cargos durante 
el bienio de 1885 y 86 á los Sres. D. José Muñoz 
hijo, D. Angel Marcaida, D. Francisco de P. P a v é s , 
D. Joaquin García Guerrero, i) . Baldomcro de Ha
zañas , D. Rufino Martin, D. Salvador Chofré, D. 
José María Lago, y D. Vicente J á v e g a , el cual des
e m p e ñ a r á dicho cargo en sustitución del mencio
nado Alcalde de primera e lección por el a ñ o de 1885. 

L o que de órden de dicha Superior Autoridad se 
hace publico para general conocimiento. 

Manila 24 de Diciembre de 1884.—R. Ruiz Mar
tínez. 

i l iar. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A 

PARA E L DIA 28 DE DICIEMBRE DE 18^4 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Tefe de dia.— 

E l Coronel D . Horacio Sawas.—Imaginaria.—Otro D . 
Fé l i x la Torre.—Hospital y provisiones, Artillería.— 
Sargento para el paseo de enfermos.—Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargentc mayor interino, 
José Pregó. 

ttll¿*lfll¿IG 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A . L D E C O R R E O S 
D E F I L I P I N A S . 

Debiendo salir en breve un buque de vapor para 
las Islas Marianas, esta Central admitirá l a corres
pondencia para dicho punto desde esta fecha, que
dando en anunciar el dia y á ser posible la hora 
de su salida. 

Manila 26 de Diciembre de 1 8 8 4 . — E l Jefe de 
l a Central, Joaquin García Roca. 

A D M I N I S T R A C I O N D E L A A D U A N A D E M A N I L A . 
E n virtud de órden de la Administración Central 

de Rentas y Propiedades queda suspendida la su
basta anunciada para el dia 29 del actual, hasta 
nueva resolución. 

Manila 26 de Diciembre 1884. - Diego Muñoz, 

R E A L S O C I E D A D E C O N O M I C A 
DE AMIGOS D E L PAIS DE F I L I P I N A S . 

Nota de los Sres. elegidos para el desempeño de los car
gos de esta Sociedad en el bienio de 1885 y 1886. 
Director.—Excmo. Sr. D. Emilio de Molins. 
Vice-Director.—Sr. D. Sebastian Vidal y Soler. 
Censor.—Excmo. Sr. D . Felipe de la Córte. 
Vice-Censor.—Sr. D. Patricio Bellido. 

Ciencias.--R. P. Federico Faura. 
I ) Agricultura.—Sr. D. Mannel del Busto. 
i;iComercio. - Sr. D. Conrado Labhart. 
^ ' Artes.—Sr. D. Baltasar Giraudier. 
Tesorero.—Sr. D . Luis Ricardo de Elizalde. 
Vice-Tesorero. —Sr. D. Tomás de Torres y Perona. 
Sectetario.—Sr. D. Arturo de Malibrán. 
TiceSecretario.—Sr. D . Manuel Herrera. 
Bibliotecario.—Sr. D. José L >pez de Irastorza. 
Apoderado. - Sr. D. Pedro Pavés. 
Letrado.—Sr. D. Elias Martínez Nubla. 
Revisores de Cuentas.—Sr. D. Cruz Collada. 
Sr. D. Vicente de Alba. 

Inspectores facultativas de la Escuela de Dibujo 
y Pintura. 

Sr. D. José Centeno. 
Sr. D. Antonio Ulloa. 
Manila 22 de Diciembre de 1884.—A. de Malibrán. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Celebrada en el dia de hoy la 78.a subasta 
para la amortización de Billetes del Tesoro, 
creados por decreto de 6 de Abril de 1877, ante 
la Junta de amortización de la deuda de Colec
ciones de tabaco, con las formalidades prefijadas 
en Ja convocatoria publicada en la Gaceta del 
dia 27 de Noviembre próximo pasado, no se ha 1 
presentado ningwna proposición. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Intendente, 
se anuncia en la "Gaceta oficial," para general 
conocimiento. 

Manila 26 de Diciembre de 1884 .—El Subin
tendente, Luna. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real De
creto de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la 
emisión de Billetes del Tesoro de estas Islas, 
creados por decreto del Gobierno geaeral de 
las mismas de 6 de Abril de 1877 para pago 
de las cosechas atrasadas de tabaco, he acordado 
que el dia 26 de Enero del año próximo á las diez 
de su mañana, se verifique ante la Junta general 
de amortización de la deuda de Colecciones de 
tabaco, que para este efecto se constituirá en 
el salón de actos públicos de esta Intendencia 
general, sito en el edificio antigua Aduana la 
79.a subasta, para la amortización de dichos cré
ditos 

La cantidad que se destina á dicha amortiza
ción es la de 8.333 pesos 33 céntimos. 

El tipo á que el Tesoro adquirirá los expre
sados Billetes es el de ochenta por ciento de su 
valor nominal, que se ha dignado fijar para esta 
subasta el Excmo. Sr. Gobernador General, de 
acuerdo con la Junta de Autoridades, á tenor 
de lo preceptuado en su decreto de 17 de Majo 

de 1878; no admitiéndose las proposiciones que 
no estén dentro de éste, y prefiriendo las de 
tipo más bajo en la forma que se expresa á 
continuación. 

Las personas que deseen interesarse en la 
subasta de dichos efectos, podrán verificarlo con 
sujeción á las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que .ce presenten han de 
extenderse con sujeción al modelo que se in 
serta á seguida de este anuncio, y se expresará 
en ellas la série, numeración por órden corre
lativo de menor á mayor é importe nominal de 
los títulos que los proponentes se comprometen 
á entregar, así como el valor efectivo al tipo 
que lijen en su proposición, en el concepto de 
que no podrán fijarse diversos tipos en una 
misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes 
se expresarán en letra, en pesos inertes y cén
timos de peso, sin hacer mérito " ''; -^b^dos 
de céntimo. ; . . ' o1,0 

Los licitadores presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados, y en el sobre se expresará 
el nombre del presentador, la subasta á que se 
refiere y el número de los que contenga el 
pliego, los cuales se entregarán al Sr. Presi
dente de la Junta; dándose, para la presenta
ción, un plazo de quince minutos á contar desde 
la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo, 
y prévia lectura por el Escribano de Hacienda 
del anuncio de la subasta, se procederá por 
el mismo á la apertura de los pliegos, que 
para este efecto le pasará el Presidente, des
echándose desde luego las proposiciones que con
tengan tipo superior al señalado; y admitién
dose las que no excedan por el órden siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo 
á mayor, según el precio de cada una, comen
zará la admisión prefiriendo siempre las de pre
cios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferen
cia á las de menores cantidades; en la inteligen
cia de que para este efecto, se considerarán 
como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado á un mismo cambio, 
y entre las de tipo y suma igual se hará la ad
judicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la 
subasta, las proposiciones que no hayan tenido 
cabida, quedarán desechadas. Si la última ad
mitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó más 
proposiciones, se adjudicará la suma en cuestión 
por sorteo entre los firmantes de éstas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten 
admitidas dos ó más proposiciones iguales por 
la total cantidad del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residen
tes en las colecciones y provincias, podrán mos
trarse parte en las subastas, enviando sus pro
posiciones en pliegos cerrados, y bajo doble sobre 
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al Escribano de Hacienda, por conducto del res
pectivo colector ó Reverendo Cura Párroco ó 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo 
hacerlo en pliego certificado en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuen
cia de las proposiciones admitidas, se presenta
rán en la Tesorería Central, si fueren de perso
nas que han suscrito sus proposiciones en esta 
Capital, ó que siendo de provincias, les convi
niere verificarlo en Manila, á los 15 dias de 
adjudicación de la subasta, y á igual número 
de dias después de recibido el aviso que al efecto 
le dirigirá el Presidente de la Junta de amor
tización al Administrador ó Subdelegado de Ha
cienda, quien deberá dar conocimiento de él á 
los interesados, si fuesen de las enviadas de las 
Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con do-Mes 
facturas y conteniendo al dorso de los Billetes 
el siguiente endoso: "á la Junta general de 
amortización de la deuda de Colecciones de 
tabaco, para su amortizacioi por subasta" y 
la fecha y firma del proponente, y en aquellos 
se pondrá la numeración por orden correlativo 
de menor á mayor, no admitiéndose otros Bi
lletes que los designados en los pliegos de pro
posiciones. Una de las expresadas facturas se 
devolverá al interesado con el "Eecibí'* de la 
oficina en que se presenten, para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Ha
cienda pública de provincias, á quienes se pre
senten facturas con Billetes admitidos en la su
basta, los remitirán inmediatamente en pliego 
certificado al Presidente de la repetida Junta, 
para que disponga su comprobación con los res
pectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú 
otros rematantes con sus respectivos talones, y 
declarados legítimos, el Intendente general de 
Hacienda, Presidente de la Junta de amortiza
ción, dispondrá que la Ordenación de Pagos ex-
fce7 %s oportunos libramientos á favor de aque-

' ¿aiibi^tf anunciará en la Gaceta de Manila el 
dia" en que pueden estos hacerlos efectivos en 
la Tesorería Central, en cuyo acto deberán pre-

i sentar la factura que les sirve de resguardo de 
aquellos. En caso de que la adjudicación del 
todo ó parte de la cantidad, se hubiese he
cho á favor de algún proponente con residencia 
en provincias que no hiciese uso de la facultad 
de presentarlos en la Tesorería Central, se co
municarán las órdenes oportunas al Administra
dor ó Subdelegado de Hacienda, para que veri
fique el pago, prévia presentación de la factura, 
resguardo de que antes se trata. 

Manila 26 de Diciembre de 1884.— Chinchilla, 

MODELO DE FEOPOS1CION. 
D vecino de ofrece para su amor

tización en la subasta que ha de cplebrarse en 
Manila el dia de de 188 los bi
lletes del Tesoro de la emisión decretada en 6 
de Abril de 1877, que á continuación se expre
san importantes pesos nominales al cam 
bio de pesos cents, por 100 de su va
lor nominal, y con sujeción á las condiciones 
que comprende el anuncio para la misma, pu
blicado por la Intendencia general de Hacienda. 

MODELO DE FACTURA. 
Factura de billetes del Tesoro de la emi

sión decretada en 6 de Abril de 1877, impor
tantes en junto pesos nominales que D 
vecino de presenta en la (aquí se expresará 
si es en la Tesorería general, Administración ó 
Subdelegacion de Hacienda), los cuales van en
dosados á la Junta general de amortización 
de la deuda de Colecciones de tabaco para su 
amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición, que para tal efecto hizo 
el que suscribe en la celebrada en Manila el 
dia de de 188 y cuya pre
sentación se verifica para los efectos de su pago 
en metálico. 

Número 
de billetes 
ofrecidos 

por cada sé-
rie. 

Séries á 
que perte 

necen. 

. ooJio a 'loq no i 
Numeración 

correlativa de los billetes 
de menor á mayor. 

Total nominal . . 

RESÚMEN. 
Número de billetes ofrecidos. 
Valor nominal de todos ellos. 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 
cada série. 

Pesos. Oént. 

ps. 

Importe efectivo de los mismos al tipo de 
esta proposición 

de de 188 
(Firma del proponente). 

Número 
de billetes 

ofrecidos 
por cada sé

rie. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 
cada série . 

Pesos. Cént 

de de 188 
(Firma del presentador). 

NOTA:—Esta factura deberá extenderse en 
un pliego entero de papel, con objeto de que 
sirva de carpeta para contener dentro los bille
tes del Tesoro que á la misma deben acom
pañarse. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 
D E L APOSTADERO DE FILIPÍNAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 7 del entrante mes de Enero á las nueve 
y media de su mañana se sacará á licitación pública el suministro 
de medicinas, drogas y envases que puedan necesitarse para las 
distintas atenciones del Apostadero desde 27 de Enero próximo, 
hasta la fecha en que principie á regir la que se halla en pu
blicación con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora 
arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa 
Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pro-
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3. 0 y acompañadas del do
cumento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles 
y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espre
sarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del 
interesado. 

Manila 24 de Diciembre de 1884 ^Rafael Ramos Izquierdo. 
Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas,—Pliega de 

condiciones para subastar en licitación pública el suministro 
de medicinas, drogas y envases que puedan necesitarse para 
las distintas atenciones del Apostadero, desde 27 de Enero 
próximo venidero en que terminará la actual contrata hasta la 
fecha en que principie á regir la que se halla en publicación 
para la subasta. 

Condiciones especiales. 
1. a Será obligación del Centratista proveer de medicinas sim

ples y compuestas á todas las atenciones del Apostadero. 
2. a Igualmente deberá suministrar los envases de las clases 

y cavidas que se le pidan dentro de las que espresa la relación 
que se acompaña y la condición 3.a. Los envases deberán tener 
estampadas en sus fondos ó costados su capacidad, tomando por 
tipo el agua destilada á la temperatura de 4 grados y deberá 
ser con pintura permanente, que se renovara por cuenta del Asen
tista al verificarse el reemplazo del consumo de medicinas lle
vando las sobre-tapas, los que las necesiten, de Baldés blanco 
ó de lo que corresponda, según costumbre en las oficinas de Far
macia. Además lo mismo los de Botica que los de repuesto, de
ben tener rótulos que especifiquen el nombre vulgar del medi
camento y el científico, los cuales se renovarán en la forma es
presada. 

3. a Los envases serán circulares ó redondos y respectiva
mente los de igual cavida, tendrán igual forma y volúmen, de
biendo ser de superior calidad (Real órden de 24 de Abril de 1884 ) 

4. a Los envases para los preparados del yodo, nitrato de 
plata y cloruro de mercurio, serán de cristal azul y no pintados, 
de boca ancha ó estrecha según corresponda 

ó.a Los extractos pildoras, sales, polvos, flores y otras sustan
cias secas, se llevarán para su pronto uso en frascos de cristal 
de boca ancha y tapa de lo mismo conservándose los de repuesto 
en cajas de madera forradas de zinc. 

6. a Los envases de crista! blanco deberán ser siempre que se 
pueda, de fabricación española. 

7. a Los ungüentos y pomadas deben tenerse en frascos de por
celana, para el despacho, y los de repuestos se l levarán en orzas 
de barro cilindricas vidriadas blancas con tapas de lo mismo y 
sobre-tapas de Baldés. 

8. a Los esparadrapos de Andrés de la Cruz ó de seda inglesa, 
vejigatorios de Albespeyre ó cualquier otro, se llevarán en tubos 
cilindricos de lata con tapa de lo mismo, pintados de verde de 
20 centímetros de largo y 3 de diámetro. 

9. a Las medicinas han de ser de superior calidad. 
10. Los precios tipos admisibles de las medicinas y envases 

son los que se señalan en la relación adjunta. 
11. Antes de recibirse las medicinas y envases se pometerán 

á un escrupuloso reconocimiento de su estado, calidad y cantidad. 
Este reconocimiento lo verificarán el Jefe de sanidad del arsenal 
y el Farmacéutico del Hospital de Cañacao ó el oficial de sanidad 
que ejerza ese cometido, asistiendo con voz y voto el Contador 
y Médico del buque ó atención á que sean destinados. Cuando 
las medicinas sean para atenciones de fuera de la Capital del 
Apostadero, los Sres Jefe de sanidad y Ordenador del mismo, 
nombrarán los que deban concurrir en sustitución de los dos 
oficiales de referencia. 

12. En caso de empate decidirá el voto el Presidente "de la 
Comisión. 

13. Siempre que el Jefe ú oficiales de Sanidad sospecb 
fisticacion ó alteración de alguna sustancia en el acto del 
cimiento, se practicará el análisis de la misma si el P resúH 
oficial de Sanidad que lo sustituya, de acuerdo con el ^ 
céutico, lo considera necesario, debiendo facilitar el ^sent,^ 
el acto los útiles y reactivos necesarios á juicio de los pl 
ponen la Junta sin derecho á abono alguno por cuenta del6 11 
ministracion y sino los presentare en el momento, ó si l0j 
presente no fueren admisibles, se adquirirán desde laeg» 
Administración satisfaciendo el Contratista á la Hacienda «, 
pío de su valor que se bajará de las liquidaciones sucesiyJ 

14. Adquirida por los medios que esplica la condicioné 
rior, la seguridad del buen estado y exactitud del peso de|! 
los medicamentos y efectos, autorizarán el reconocimiento 
ticado el Jefe y los -res. oficiales que componen la Junta 
cribiendo el reconocido y de recibo al pié de la guia redad 
préviamente por el Contratista. Si resultaren faltas ó fQ 
desechados algunos artículos, la Comisión los consignará < 
Uadamente al pie del mismo documento, espresando los fJ 
mentes de su acuerdo. 

15. De los acuerdos de la Comisión de reconocimientos QA 
apelar el Contratista, dentro de las 24 horas subsiguientefi 
Sr. Subinspector de Sanidad del Apostadero que dictará la 
solución que corresponda con el carácter de definitiva sin 
rior recurso. 

16. Siempre que se pida en polvos un medicamento qu6 
la relación de la centrata esté, sólido ó en masa, se aummJ 
el precio señalado con un 25 p § . 

17. _ Las pildoras de Blancard de sinoglosa y de estracto aoq 
de opio, contendrán cada una la cantidad de sustancia activ» 
se prescribe en el pliego de condiciones ó sue le correspo 
según fórmula, debiendo tenerse en cuenta para su recibo i 
ha de prescindirse del peso del escipiente mayor ó menor 
contengan y que entren en su composición (Real órdeu 
de Febrero de 1884 ) 

18. E l Contratista ha de ser precisamente Doctor ó Liceni 
en Farmacia por facultad ó Colegio oficial de la Península ói 
provincias do Ultramar. 

Obligaciones y garantías para el cumplimiento del contrall 
•j 19. E l Contratista estará obligado á facilitar ó recibir lagf 

dicihas ó envases que le prevenga el Sr. Ordenador del ApoL 
dero, dentro de los plazos y con las formalidades que se estii 
lan en el presente pliego. 

20 Si ocurriese el caso extraordinario de necesitarse 
ñas medicinas ó envases no comprendidos en la relación adjaS 
será también obligación del Contratista facilitarlos á los pr̂  
que, tomando por base los de la plaza al por mayor con i 
mentó de 25 á 33 p § y la baja que en general hubiere heA 
el Contratista en la subasta, se determinen por el Sr. Subi 
pector de Sanidad del Apostadero, de acuerdo con el farmací 
tico del Hospital de Cañacao. 

21. Deberá facilitar en el término de nueve dias hábiles de 
la fecha de la órden, las medicinas que, con carácter de urj 
cia y siendo para reemplazo, le provenga el Sr. Ordenador 
Apostadero. Las que no demanden esa urgencia las eutrej 
cuando más dentro de los doce dias posteriores á la fecha 
que se le ordene la espresada autoridad. De estas Reglas 
ceptúa el medicamento ó medicamentos extraordinarios que 
el acto fueren precisos para consumo del Hospital, los cuale 
editará desde luego el Contratista con la órden interina del: 
misario Subinspector del Establecimiento, si el Asentista i 
diere en Cavite ó S. Roque. 

22 Las medicinas que aparecieren de menos ó fueren reclj 
zados al Asentista deüni t i ramente por resultado de los recon 
cimientos á que deben someterse, deberán presentirse á nu 
reconocimiento dentro de los seis dias subsiguientes á la fe¿ 
en que apareció la falta ó se acordó la inadmisión; y si toda(| 
resultare en descubierto por no haber presentado la totalidad i 
las que debiere facilitar ó por habérsele rechazado nuevamei 
en todo ó parte, se adquirirán las que falten para el corapM 
de la entrega, por gestión directa, siendo de cuenta del Asentil 
la diferencia de mayores precios y los demás perjuicios qaoj 
originen al servicio 

23. El Contratista se obliga á costear la remisión de I 
mediemás desde su oficina al local apropósito y decente á jdg 
ció de los Señores Ordenador y Jefe de Sanidad del Apostaden 
que deberá sostener en Cavite, para que en él tengan lugar l | 
reconocimientos, poniéndolas después de su cuenta, también 
los buques y atenciones en que deban consumirse ó trasportara 
para lo cual en dicho local y á satisfacción de la junta de re 
nocimiento serán presentados y sellados los envases que las ofl 
tengan, verificándose estas operaciones por cuenta del 
Contratista. 

24. En el propio local tendrá también los pesos, pesa<i y n 
didas que se necesiten, mesas de escritorio y seis sillas, efl 
tando igualmente con todo lo necesario para los análisis qníl 
eos de que tratan las condiciones 11, y 13. 

25. Las medicinas se recibirán en las atenciones para que SR 
destinados, respondiendo siempre el Asentista de toda la fUÍ 
ó deterioro que pueda resultar y siendo de su cuenta los rieeĝ  
y gastos de conducción á cualquier punto del Archipiélago 
que deba tener efecto el suministro. 

26. Las medicinas que deba entregar el Asentista fuera de 
bahía de Manila, se embarcarán dentro del plazo de cuatro c 
contados desde la fecha del reconocimiento, siempre que hubu 
buque disponible al efecto; en caso contrario, deberá efecta 
la remisión en primera oportunidad que se presente, y tanto 
un caso como en otro se intervendrá la entrega por el oficial? 
Administración que haya formado parte de la Junta, ó el Qr 
al efecto se designe, el cual autorizará las noticias por dupli'*'?, 
que debe dar el Contratista al Sr. Ordenador del Apostadero 
número de ^bultos y cajones de medicinas que remita á p*n 
tos de fuera de la Capital; con rótulos consignados á la Of»", 
nación d é l a División Naval del Sur los dirigidos á la mi80* 
especificando el nombre del buque y atención, fecha de so ^ 
lida á la mar y meses á que correspondan loa consumos i " * 
HO reemplazen. 

27. En compensación denlos gastos que se origenen a'.^J? 
ti«ta por la remisión de medicinas á las Divisiones, Efetacíoo 
y buques afectos á ellas se le practicará el abono de seis 
ciento del importe de aquellas, á menos que se traspoW 
buques del Estado, en cuyo caso no tendrá derecho al '̂ P 
sado beneficio, verificándose la entrega definitiva al buqa> t**\ 
ductor con las formalidades ordinarias que se establecei / 
los estacionados en Manila. y, 

28. Cuando el trasporte se verifique en los vapores de l*8^ 
neas marítimo postales del Archipiélago deberá preceder P1"^ 
dencia de la Ordenación del Apostadero, embarcándose l*9 , -
dicinas por cuenta del Asentista, en las condiciones pacta 
para los efectos y artículos que pertenezcan al Estado. ga, 

29. E l Contratista remitirá las medicinas y envases q i ^ ^ 
ministre por medio de guias triplicadas y valoradas rec0=ie^(j< 
en dos de ellas las tornas correspondientes, que con los reBP j 
tivos pedidos, acompañará á la cuenta que formará " ^ j g j i í 
mente y entregará al Sr, Ordenador del Apostadero, para e ^ 
men, liquidación y libramiento de su importe contra la Tesor 

iaa 
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1 p6' .Central de estas Islas. Los suministros que verifique al HospUal 
idtfi î 6 Cañaoao, los comprenderá en cuenta separada justificándolos 

p5' eo los mismos términos, 
m ^ 30. Cuando se efectúe el desarmo de un buque ó haya de 

-qu^ ' permanecer mucho tiempo en el Arsenal, deberá el Contratista 
ie?^ haberse cargo, previo recnnocimiento de las medicinas y envase^ 

IQ* ,q\ie existan abordo, aun cuando hubiera sido facilitados porotto^ 
,Contratista asi como también los que resulten como sobrantes 
por remesas de provincias, recibiendo unas y otras por el mismo 
precio de su contrata si fueren clasificados de úti les, pues si 

^obtuvieren la clasificación de utilizables los recibirá por solo el 
d^,1 valor que les consigne la Junta que los reconozca, conformo á 

1 las notas aclaratorias del Reglamento aprobado por Real órden 
de 19 de Febrero de 1880. 

31. E l anterior reconocimiento tendrá lugar ante el Jefe fa
cultativo del Arsenal, y Farmacéutico del Hospital de Cañacae 

ft oficjal que desempeñe el destino en el Almacén de reconoci-
Bueotoi de aquel Establecimiento, con asistencia del Contador y 
Bflj Módico del respectivo buque ú atención y del Contratista ó 
Be su representante si el Contador y Médico del buque ú aten
ción no estuvieren presentes; nombrarán sus respectivos Jefes los 
oficiales que deban sustituirles 
F 3 2 . Las medicinas que resultaren deterioradas á juicio de la 

ion. se enterrarán ó arrojarán al agua, según proceda á pro
puesta de la misma Comisión, levantándose el acta correspon
diente. 
R 3 3 . De los acuerdos de la Comisión que expresa la cláusula 

i l ,dni también apelar el Contratista al Sr. Subinspector de 
Sun1 dad del Apostadero, en los mismos términos y á los pro-
íjiof-. efectÓS que determina la condición 16 del presente pliego. 
K 3 4 . El 8r. Ordenador del Apostadero determinará el dia en 

fcor S 'l13' ' tener iiigar los reconocimientos de que tratan las cláu-
^^Blaa antoriorest notificándolos á los Jefes de Sanidad y de Ar-

Bamentos, al Contador del buque y el sentista; siendo de cuen-
tra de este último el trasporte de las medicin.is y envases de 
üjque haya de hacerse cargo desde el Arsenal hasta su Almacén 

Establecimiento. 
|£ SSf. ^ i el Contratista dejare de entregar algún artículo de los 
J<jue deban facilitar de los buques y atenciones de la Capital, se 
adquirirá por Administración á perjuicio suyo, en los términos 

#q0e expresa la condición 22, y tanto sino hubiere posibilidad de 
^adquirirlos inmediatamente en el mercado de Manila ó Gavite, 
-«orno si dejare de remitir los artículos que se destinen á aten-

[•^jiones de fuera de la Capital^ con estricta sujeción á la cláusula 
•3ó ó si resultaren faltasen las entregas á Divisiones, estaciones 
K buques afectos á ellas, se le impondrá una multa igual al valor 

ue tengan por contrata los artículos de que resulte en descu-
ierto, en el concepto de que una vez impuesta la primera 

•jjjulta^ se contará de nuevo los plazos estipulados para la entrega 
pendiente y si terminaren sin resultado, incurrirá en nueva 

Responsabilidad el Asentista imponiéndosele las multas sucesi-
ívas á razón del duplo del valor de contrata de los artículos que 
motiven la falta de cumplimiento. 

36. A la 6 a multa en que incurra el Asentista la \dminis-
¡l)*racion tendrá derecho é rescindir el contrato, si lo estima con

veniente, rosponiendo el Asentista con la fianza del exceso de 
precios á que resulten las adquisiciones, hasta que se termine el 
¿ i Ü icio, y si no bastare la fianza, responderá con los demás bie-

• aies de su propiedad según lo preceptuado en los artículos 5 . ° 
10 del lleal Decreto de 27 de Febrero de 1882 y el 23 de la 

•"^Instrucción de 9 de Febrero de 1853. 
fe'37. 6i la Administración optare por la subsistencia del con-

^ • É t p las faltas ulteriores en que incurra el asentista, se pena
rán con arreglo á la últ ima parte de la cláusula 35 a 

38. La rescisión del con ¿rato llevará siempre implícita la pér
d ida de la fianza, aunque no haya perjuicios que indemnizar al 

¿¿Estado. í ^ . 
K 3 9 ' Lá duración del contrato será desde 27 (le Enero próximo 

- venidero ó desde su adjudicación si esta tuviere lugar después 
•de aquella fecha hasta la en' que principie á regir el que se 
ihalla en publicación nara la subasta. 

40. E l asentista deberá tener Botica abierta en Cavite, San 
H p q u e ó en Manila. 

Para representar en Manila ó en Cavite al Asentista nom-
• E a r á . é s t e un representante quesea precisamente Farmacéutico 

til cual efectuará las entregas que se le prevanga con arreglo á 
Contrata. 'JÓ 

£^^42. La licitación tendrá lugar ante la Junta Económica del 
Apostadeao el dia y hora que préviamente se anuncie. 

Se fija como garantía para tomar parte en la licitación 
ifta cantidad de 160 pesos, y como fianza para responder del cum-
|pliniiento del contrato, la de la trescientos pesos en metálico ó 
'•«n billetes del Tesoro. Estos depósitos se harán en la Tesorería 

. Hacienda pública de estas Islas, pudiéndose hacer también 
• U . d e p ó s i t o para licitar en la Administración de Hacienda de Ca

vite, pero precisamente en metálico. 
' 44. Las proposiciones se arreglarán extrictamente al modelo 

^adjunto y se es tenderán en papel de sello tercero, justificándose 
B K ^ircunattancia que expresa la cláusula 40 mediante certificación 
,^61 alcalde ó Gebernadorcillo del distrito, que se acompañará á 
''^a proposición expresándose en aquella el núm. y calle de la casa 

•«n que el licitador se halla establecido, cuya presentación en pliego 
cerrado se verificará al Presidente de la Junta Económica, por 
•«1 proponentc exhibiendo al mismo tiempo su cédula personal, 

oj , 45. Si por el resultar proposiciones iguales hubiere que pro-
'«eder a licitación oral entre los autores de ellas se entenderá 

;'^ue renuncia al derecho á la puja los que abandonen el local, 
:8ia aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
^preferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 

Waeque todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 
Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 

M^ft.Ja licitación oral, se espresarán en la misma unidad y frae-
f i o n de unidad monetaria que la adoptada para los precios tipos. 
I '46. Será de cuenta del asentista satisfacer el importe de los 

•chos nacionales, provinciales ó municipales existentes el dia 
reñíate, ó que ge impusieren durante el período del contrato 

sobre los artículos que este comprende 
|!||» 147. Serán también de cuenta del rematante toios los gastos 
^^Ht txpediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real 

órden de 6 de Octubre de !886, son los que siguen: 
: 1.° Las que se causen en la publicación de los anuncios y 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

BQ LOS que correspondan según arancel al Escribano por 
jisistencia y radaccion del acta del remate, asi como por el 

otorgamiento de la escritura y copia original de la misma. 
I 3 . 0 Los de la impresión de sesenta ejemplares de dicha es
critura y del pliego da condiciones, que ha de entregar el Con-

á&m>¡¡. ^ t ' f t a para uso de las oficinas, 
48. La escritura del contrato deberá solo contener las fechas 

del periódico oücial en que se halle inserto el pliego de condi
ciones, el testimonio del acta del remate y el documento que 
justifique el depósito ó garant ía exigida y la obligación del Con
tratista de cumplir lo estipulado 

49. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el pliego 
•de condiciones, sin intervención de la Administración, debiendo el 
Asentista presentarlos salvados ya los errores de imprenta, con 
a correspondiente fé de erratas en el plazo de diez días contados 

pot 

desde el otorgamiento de la escritura; en la inteligencia 4© que 
le serán devueltos los que carezcan de este requisito; y por cada 
dia de demora en la entrega se le impondrá la multa de dos pe
sos fuertes. 

50. Este servicio no podrá subarrendarse y trasmitirse en todo 
ó parte á otro individuo ó sociedad, sin prévia autorización del 
Gobierno, que será arbitrio de negarla ó concederla, según lo 
dispuesto en órden del Almirantazgo de 21 de Febrero de 1873. 

51. Además de las condiciones anteriores regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad apro
badas por el AlmiraQtazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las 
"Gacetas de Manila" n ú m . ' 4 y 36 de 4 de Enero y 6 de Febrero 
de 1870. 

Manila 20 de Diciembre de 1884.—José M.» Diaz.—Es copia, 
Rafael Ramos Ixquierdo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N vecino de por propia y esclusiva representa* 

cion. Farmacéutico con Botica abierta en calle de núm. . . . . . 
según justifica la adjunta certiíicacion hace presente. Que i m 
puesto del anuncio y pliego de condiciones de para la su
basta del suministro de medicinas y envases á los buques y de
más atenciones del Apostadero, insertos en la < Gaceta de Ma-
nila> núm. . . . . . se compromete á verificar dicho servicio, con es
tricta sujeción al referido pliego, á los precios que se marcan 
como tipos con la rebaja de por ciento (por letra ) 

Fecha y firma del proponente.—Es copia, Rafael Ramos I z 
quierdo. 

Nota.—Si el proponente tiene su domicilio habitual fuera de 
esta Capital ha rá constar además claramente el que accidental
mente ocupa en ella. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.=Relacion 
de las medicinas, drogas y envases que han de suministrarse á 
las atenciones del Apostadero con espresion de sus valores 
que han de servir como precio tipo, en la subasta. 

PRECIO. 
Ps. Cs. 

Aceite de almendras dulce. Kg . 
> de esencial de mostaza. gmo. 
> de hígado de bacalao oscuro. Kg . 
> de reciño. > 

Acetato de amoniaco (espíritu de mine.»). ' » 
> de plúmbico (sal de saturno purificado). > 

Acíbar (aloes sucobino) > 
Acido benzóico sublimado. gmo. 

» cítrico cristalizado. Kg. 
» clorhídrico puro 22.° B.«(ácido muriático). » 
> feínico cristalizado. > 
» nítrico puro. • 
> sulfúrico puro (66 B.«). » 
> tánico (tánino puro). > 

Agua destilada, » 
Alcanfor. » 
Alcohol de vino rectificado (espíritu de vino de 90° Gay 

Lussac). > 
> de ídem alcanforado. > 

Almidón de trigo. » 
Amoniaco líquido puro 22.° B.« » 
Azúcar blanco de pilón. > 
Azufre sublimado y lavado. » 
Aceite esencial de clavo de especia. > 
Alcohol de canela. > 
Aceite de enebro. » 
Angenjos. » 
Azúcar cande. > 
Aceite de hígado de bacalao ferrojinoso. » 

» esencial de trementina. > 
Agua de azahar. » 

» de rosas » 
Acetato de plomo líquido. > 
Almendras dulces. • 
Agua de calebad. Botella. 

B 
Balsamo de copaiba. Kg. 

• de opodeldoc líquido. > 
» de tolú. > 

Bicarbonato de sosa. > 
Brumuro de potasio. » 
Brea líquido. 
Botella de limonada gaseosa. 

» de coñac. 
» de rom. 

Balsamo de peicler. 
» de benjuí. 
» de lagulanay. 

c 
Carbonato de magnesia. 
Cera blanca. 
Clorato de potasa. 
Cloruro perrico líquido 30.° B.« (sesquicloruro). 

> mercurio (sublimado corrosibo). 
» mercurioso al vapor (mercurio dulce). 
> mórfico (hidroclorato de morfina). 

Colodión farmacéutico oficinal. 
Crémor tár taro (bi tár t ra to potásico). 
Cuerno de ciervo calcimado y levigado en trociscos.]» 
Cianuro potásico. 

Botella. 
> 
» 

Frasco. 
Kg . 
» 

Kg . 

gmo. 
Kg . 

Cápsulas mático. 
Centaura menor. 
Catecú. 
Carbonato de bismuto. 
Cloruro férrico solido. 
Crema de bismuto. 
Cortesa de tagulanay. 
Cloruro amónico. 
Conservas de rosas. 

Dextrina. 

Frasco. 
Kg. 

Frasco. 
Kg. 

D 

E 

1'65 
0'0i 2[ 
0'90 
0'88 
1.05 4[ 
0,77 
n o 
O'Ol l i 
2'64 
0'77 
2'64 
1'I5 4i 
0'33 
3*43 l i 
0'03 2i 
1'39 6[ 

0,77 
0'77 
0'38 4[ 
0,44 
0,44 
0'27 4i 
9'90 
0'60 ! { 
0'60 4i 
0'56 
0'56 
n o 
0'60 4i 
0'16 4[ 
0,16 41 
0'55 
V37 4i 
0'37 3[ 

2" 20 
0,77 
4'40 
OMS 
2,76 
0,27 4[ 
0'05 4i 
1'37 4[ 
l'S? 4{ 
0'94 4[ 
2'76 
0,82 4i 

0'6« 
1'66 
n o 
0,88 
3,30 
3'30 
0,16 4[ 
2'31 
1'26 41 
0'38 4i 
2.06 6[ 
n o 
r05 4i 
0,38 4[ 
8'26 
o^e 61 
r26 i i 
2" 20 
0'82 4i 
2,76 

Kg. O'SS 4i 

Emplasto diaquilon gomado. 
» rojo de plomo (confortativo de vigo). 
» mercurial (de ranas con mercurio). 

Ergotina. 
Esponja fina preparada. 
Estracto acuoso de belladona. 

> » de opio. 
> • de quina loja.J 
» » de ratania. 
» » de valeriana. 

Eter sulfúrico de 6 6 . ° . 
Electuario diascordio. 
Especies cordiales. 
Estracto de lúpulo. 

Kg. 

gmo. 
K g . 

2,20 
1'8I 4i 
1'98 
0'03 2i 

13'20 
4'96 
0'06 4i 

13'20 
2'97 
4'95 
1,48 i i 
^76 
3'08 
2'75 

Especies aromática*. 
Esperma de ballena. 
Estracto de guayaco. 

» de opio seco. 
* / yi\d.c regalis. 
» de carne de Licbig. 

gmo. 
Kg-

Tarro. 
F 

y envueltas en. papel 

K g . 

Flores cordiales prensadas 
de estaño. 

» de manzanilla, i d . i d . 
> de amapola. Y » 
» de violeta » 

Flor de árnica. Kg . 
G 

Glicerina. K g . 
Goma arábiga pura en gramo. » 
Grasa de cerdo preparada con 1[5 de cera. » 
Granulos de arscinato de hierro. tobito. 

H 
Hidrato de doral . 
Hipoclorito cúlcico. 
Hojas de encaliptus glóbulos. » 

> de cicuta. » 
> de yerda terrestre. » 
> de belladona. > 
» de menta. » 
> de malvas. » 

Hierro dializado de Brabuis. frasco. 
Hostias. Caja. 
Hojas de papel epispático núm.s 1, 2 y 3. » 

Y 
Yoduro mercurioso (protoyoduro de mercurio). K g . 

> potásico hidroclorato de potasa. » 
Inyección mático. frasco. 

Jarabe de hipofosfito de cal. 
J abón medicinal. 
Jarabe de digital de la Belonge. 

> de rábano yodado, 

L 
Licor arsenical de furuler. 

» de brea de Guyot. 
Licopodia. 
Laminaria dijitalina. 
Lactato fosfato de cal. 

M 

frasco. 
Kg . 

frasco. 

Kg . 
frasco. 

K g . 
» 

frasco. 

K g . 

frasco. 

Kg . 
gmo. 

Kg-

Manganesa (bióxido de manganeso). 
Miel blanca de purada. 

> de moras. 
Magnesia granular. 

N 
Nitrato ácido de mercurio. 

> argéntico cristalizado. 
> > fundido. 
» de potasa. 

O 
Oxido de actimonio hidrosulfurado kermes mineral. K g . 

> mercurio (precipitado rojo). » 
» zíncico flores de zinc. » 
> flúmbico litargirio. » 

Opio. » 
P 

Pepsina. K g . 
Pomada mercurial doble. » 

» sulfurosa alcalina de Helmerich, » 
» de torvizco. » 

Pildoras de Blancard de 100 miligramos sin platear 
frasco de 100 pildoras. gramo. 

> de cinoglosa de 100 i d . plateadas. K g . 
> de estracto acuoso de opio do 25 i d . i d . gmo. 

Polisulfuro calcico de 23 a B.e. 
Polvos de carbón vegetal. 

» de digital. 
» de dower. 
> de goma arábiga. 
» de ipecacuana. 
» de jalapa. 
> de linaza. 
> de mostaza, 
» de pimienta cubeba. 
» de quinaloja. 
» de ruibarbo. 
> de goa. 
» de cochinilla. 

Piedra pomes. 
Pulpa de tamarindos. 
Polvos de sabina. 

» de corteza de raíz do cinoglosa. 
Parafina. 
Peptona seca. 
Paulinia en polvo. 

K g . 
» 

gramo. 
K g . 

Quinaloja la corteza. 

Raíz de altea 
» de genciana. 
» de gramo. 
» de jalapa. 
> de granado. 
» de escarsanera. 

Reciña azafetida. 

a 
R 

frasco. 
K g . 

8'25 
o'oe 4f 
V i l 4 | 

O'Oft 
0'44 
i'eft 
l ,37 4 r 
1'21 

O'dft 
i'4a 
0'56 
Üí16 4E 

6'71 
O'?? 
0 66 
0'82 éi 
0,82 4i 
no 
no 
0'6S 
0'77 
0'14 2 | 
0'27 4 f 

ig'so 
17'60 
0,76 

O'G» 2x 
2'06 
0*80 2£ 
0,94 6 | 

0,77 
0'62 6f 
1'37 4 i 
n o 

0,82 4i 

0'99 
0,82 4i 
1'37 4í 
0'44 

1'98 
0'06 4 | 
O'06 4{ 
0'66 

3,52 
4*96 
no 

0 39 41 
16'50 

16'60 
1'87 
l'tíft 
2'7R 

©'09 71 
38*60 
0,09 7t 
1'98 
0'33 
res 
6,60 

8'91 
2'47 4 i 
0'66 
110 
1'65 
6'60 
3'85 
0'06 4i 
4'95 
O'IS 4 | 
O'tíO 4i 

raí 4i 
0'82 4i 
0'90 

14'85 

K g . 3'63 

K g . 

8 
Subuitrato de bismuto. 
Sulfato alumínico potásico alumbre parificado. 

• enprico vitriolo azul piedra lipiz. 
> magnésico (sal de la higuera). 
» neutro de atropina. 
o zíncico puro vitriolo blanco, 
alúminico desacado. 
» potásico. 
» de cadurio. 

Simiente de linó. 
Sulfato de estricsima. 
Solicitato sódico. 
Sandáraca. 

K g . 

grao. 
K g . 

» 

gmo. 

T 

0"33 
0'41 6| 
r66 
1'66 
m 
l ' 2 l 

6,94 
0'33 
0'77 
0'22 
0'99 
0'66 
0'41 «r 
0'65 

i r 5 6 
0'22 
0^8 6r 

U'OO 
no 

Tintura de acónito. 
» de alraiscle. 
» de árnica. 
» de azafetida. 

Kg . T21 
grao. O' tH 6 

K g . m 
• 1'2^ 
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T i n t u r a de cantáridas, 
de castóreo. 

9 de digital. 
» de yodo. 

Trementina de venecia. 
Tartrato antimoniaco (potásico tár taro amético). 

> férrico potásico. 
TJ 

Ungüento de colofonia pálido amarillo. 
> de estoraque. 

gmo. 
K g . 

K g . 

gmo. 

K g . 
gmo. 

Valerianato de quinina. 
Vino aromático con un 6 • de alcohol de 36." 

» de opio compuesto (láudano líquido de Sidem-
hanc). > 

> antiescorbútico de la f. f, 
Vegitario de Albespeire. Metro. 
Cápsulas de copaiba que contenga 60 centíg.s el 100. 
Cloroformo frasco de 30 gramos. Kgs. 
Esparádrafo de Andrés de la Cruz tendido en lienzo 

de 30 c\m ancho rollo de 5.m. Metro. 
Esencia concentrada de zarzaparrilla. Kg. 
Sulfato de quinina. frasco 30 gmos. 
Tapetan ó esparádrafo de seda inglés. Metro. 
Sulfato de hierro del comercio vitriolo vender. Kg. 
Zumo de limón defecado y filtrado en botellas la

creadas. Botella. 

Para uso del Hospital de Cañacao. 
A 

Aceite de crotón tiglio. 
» de linaza. 
» de Olivas. 
« de estramonio compuesto. 
» de manzanilla 
» esencial de aniz. 
» » de cayeput. 
» > de espliego. 
» » de menta piperita» 
» » de romero. 

Acetato de morfina. 
> Trisplúmbico líquido. 

Acido salicilico. 
» aset co destilado. 
> tartárico. 

Alcoholado de azahar. 
» de canela. 
> de castóreo. 
» de codear ía . 
> de menta piperita. 
» de melisa compuesto. 
» de romero. 

Almendrae dulces. 
» amargas. 

Alcoholaturo de flores de árnica. 
» de hojas de acónito. 
» de id. de belladona. 

Arseinato ferroso 
» de potasio cristalizado. 
» sódico. 

Azafrán. 
Azúcar común. 

» de leche. 
Azufre común. 
Alcoholaturo de hojas de vegetal. 

B 
Bálsamo de estoraque liquirído. 
Bálsamo del perú negro. 
Brea. 

c 
Cabezas de adormideras blancas» 
Cantáridas. 
Carbonato cálcico. 

> potásico. 
» sódico. 
» plúmbico. 

Cebada perlada. 
Cera amarilla. 
Cianuro férrico. 

> mercurio. 
• potásico. 

Citrato férrico. 
Cloruro zíncico. 
Codeina, 
Colofonia. 
Corteza de simaruba. 
Creosota. 

E 
Emplaste de cicuta. 

» de cantáridas. 
Estracto alcohólico de nuez vómico. 

» de achicoria. 
> de acónito. 

» de beleño. 
» de cicuta. 
> de columbo. 
» de dij i tal . 
> de genciana. 
» de lechuga. 
> de ratania. 
> de zarzaparrilla. 

Eter acético. 

?mo. 

r98 
6'06 
l'-21 
4'40 
I ' IO 
2,76 
276 

1'37 4i 

0'22 
2'09 

11'00 
^'07 7] 
2'97 
0'44 
2'20 

1'43 
3'30 
4'40 
•2'20 
0'38 4i 

n s 

3'30 
0'56 
0'79 I i 
l ' iO 
I '88 5i 

I T O ' 
1'67 \ i 
0'03 í?t 
O'l:} l i 
4'->-2 3i 
0"2-2 
l ' l l 
9'90 
0*33 
1'65 
i '88 
()'99 
9'46 4i 
]'04 4 y 

ras 4Í 
r3¿ 
1'3> 
n o 
0'77 
Í,á8 4x 
1^8 4! 
I'SS 4i 
3'85 
2'76 
r98 
('O^Sy 
(/I9 $1 
1'65 
Ü'I6 41 
r38 4l 

kg . 

gmo. 
kg . 

k m . 

» clorhidrico 
Especies emolientes. 

Flores de alhucema. 
> de saúco. 
» de t i la. 

Eósfato ferroso. 
> sódico. 

G 
Gomo resina de amoniaco. 

> de aza fétida. 
> de mirra. 

Gelatina fina. 
H 

Hierro reducido por el hidrógeno. 
Hojas de l lantén. 

» de malvas. 
> de nogal 
» de polígala amarga. 
> de sen de alejandría. 

13'i2 
0'd3 

0'41> 4i 
5'>'8 
0'55 
()'77 
0,99 
(<'66 
0'7H 
l'43 
2'63 
-1'40 
^'20 
1'98 
•V30 
O'l I 
0'25 
r io 
2'97 

1'98 

1->'I0 
4'15 4T 
7,70 
7'70 
6'60 

13'20 
9'90 
4'67 4i 
4'95 
2'97 
H'30 
TIO 
3'.m 
Vio 

O'H 
0'88 
2' 0 
6'60 
0'77 

r-13 
2'76 

3'30 

4'l2 4t 
0'56 
0'55 
0'55 
l^i 
no 

Yodoformo. 
Yoduro de azufre. 

Lactato ferroso. 
Limaduras de hierro. 
Liquen islándico. 

Maná en lagrimas. 
Manteca de cacao. 
Miel de sanco, 

» rosada. 

Raiz 

kg. no 
> 17*60 

R 
de colombo. 

» de contrayerva. 
> de ipecacuana. 
> de ratania. 
» de ruibarbo. 
> de valeriana. 
> de zarzaparrilla. 

Rob-antisifilitico de Lafecteur. 

kg . 

kg. 

kg. 

Botella. 

3'96 
f l O 
0'44 

s^e 
2'20 
i '3 2 

r43 

r43 
13'>() 
5'50 
r6i 
1'43 

2'97 
I'IO 
0'77 
I'IO 
0'66 
0'38 4i 
0'38 i i 

1'98 
r2 l 
1'43 
i'67 l i 
r n 
t '32 
6'()5 
1'21 

0'02 2i 
l!í'8(> 
0'27 i i 
Ü,4!)4l 
0'>-> 
I'37 4T 
0(55 
0'66 
0'33 
1,37 41 

0'40 5i 
0'.i3 

6 4i 

Sanguijuelas. N.« 100. 
Simiente de almendras amargas. kg. 
Id . id . dulce. « 
Sulfato alurninico potasido calcinado. » 

» férrico. > 
i sódico. > 

T 
Tintura corroborante de Whytts. kg. 

> de escila. » 
» de acónito. > 
> de genciana. > 
» de valeriana. > 
» de belladona. > 
» de castóreo. » 
> flor de árnica. » 

V 
Valerianato potásico. gmo. 

< zíncico. kg . 
Vinagre. > 
Vino blanco. > 

» tinto. > 
Vinagre aromático. » 
Vino generoso o de jerez. » 
Vino blanco superior. botella. 
Vinagre blanco. kg. 
Ungüento de altea. » 

Envases. 
Frascos de cristal redondos con boca ancha y tapón esmeri
lado del diámetro en la base y altura que se espresan contándose 

esta última hasta el nacimiento ^el cuello. 
De 2 kgmos. de l ¿ cjm de base y 0 cjm. de altura uno. O'S ? 4| 

» l'ólH) id . de 10 1x2 q m . de base y 18 cim. de altura. (I'. 7 
> '* Oi) id . de 9 q m . de base y 14 q m de altura. li'Sft 
> 0'7 id id, de S í^i q m de base y 13 1̂ 2 qm. de altura. O' JO 
» ( '500 id. de 7 1̂ 2 q m . de base y Í H C[m de altura. 0 ' i!,5[ 
> O'-'-JO id. de 6 e^m. de base y l t ; qm. de altura. 0'33 
> i ' 26 id . de 5 q m , de base y 7 1i2 q m . de altura. 0'16 4i 
» 0' id, de 4 l j ¿ ep i . de base y 7 q m . de altura. O'OS'̂ l 
« 0'03 id de 3 1 j-2 cim. de base y 4 IpJ cun. de altura. O'Oo 4{ 

Frascos de cristal redondos con boca estrecha y tapón esme
rilado del di i metro en la base y altura que se expresan contán

dose esta última hasta el nacimiento del cuello. 
De 2 kvmos. de l 1 q m . de base y 23 q m . de altura una. (''82 4\ 

» 1'50.) id. de 10 q m . de base y '2i cjm. de altura 0'77 
» l'OH) id . de 9 q m . de base y 19 q m . de altura. 0'55 
> ()'750 id. de 8 qm. de base y 16 cim. de altura. 0'55 
» 0'5Ü0 id. de 7 \\¿ qm. de base y 16 q m . de altura. 
» i '¿50 i d . de 5 1[-2 qm. de base y 12 q m . de altura 
> O'l'áb id . de 6 c^m. de base y 10 cjm. de altura. 
» ' '06') id . de 4 !i2 q m . de base y 7 cim. de altura. 0?éñ 41 
» 0*030 id. de 3 ii2 c[m de base y o cim. de altura. ('0" 'x 

Botes de loza blanca cilindricas con tapón de lo mismo del diá
metro en la base y altura que se expresan contándose esta úl

tima hasta la cara superior de la tapa. 
De 2kgmos de 1-2 q m . de base y 21 q m . de altura. (Víi 

» l'ótü id. de 11 q m . de base y 18 cfm. de altura. 0'4 + 
» i'OiU) id . de 10 eim. de base y 15 Ii2 qm. dealiura. 0'39 4j 
> O'VOO id. de 8 q m . de base y 13 1 ¡2 q m . de altura. 0'30 6i 
» 0'>c25 id. de 6 1̂ 2 cim. de base y 8 cfm. de altura. 0'->5-2x 
» (/'I0 > id . de 6 cim. de base y 7 l |2 de altura. d' 9 6[ 

Orzas de barro vidriado cilindricas blancas con tapas de lo mismo 
y sobre tapa de baldes del diámetro en la base y altura que se 
expresan contándose esta última hasta la cara superior de la tapa. 

De 4 kgmos. de 17 qm. de base y 3!) q m . de altura. l ' iO 
» 3 id . de 15 q m . de base y 24 q m . de altura. 0'82 4| 
> 2 i d . de 13 q m . de base y 20 de altura. (i'55 
> l'ñOO id. de 11 i¿ q m . de base y 18 q m . de altura. [ 0'44 
» i ' 00 id . de 10 q m . de base y 16 q m . de altura. ('33 

Botellas de vidrio reforzado conocidas con el nombre de cer 
veceras. 

De un litro uno. O'l I 
Cajas de madera forradas de zine con tapa y forro de lo mismo. 
De ü'6<» m. largo, 0'30 ancho y 0'2Ü alto . . . una. k'76 

0'4(» id . id. (i'-i5 id. y l '20 i d . a'64 
y O'l6 i d . ¿'42 
y (''i3 i d . Q f̂í 
y O'iO id . i'98 
y 0'08 i d . r37 41 

Machi-hemb con cantoneras ventilador en la tapa azas, visagras» 
aldavillas y candado de metal para envases de sanguijuelas. 

De 0'70 m. largo 0'35 ancho y (•'26 alto. 9'90 
» O'óO id id . 0'30 id . y 0'2.i i d . 7'7'i 
» 0'30 id id. 0'20 id . y 0 ' i5 i d . 6'50 

Tubos cilindricos de lata con tapa de lo mismo pintados de 
verde. 

De 0'¿0 cim. de largo y 3 c im. de diámetro. 0' :6 2T 
Farmacia de Cañacao. 

Frascos de cristal redondos de boca ancha y tapón esmerilado. 
De 3 kgmos. o'88 

» 4 i d . i ' o 
» 5 i d . 1'37 4I 
> 6 id . i'65 

Frascos de cristal redondos de boca estrecha y tapón esmerilado. 
De 3 kemos. 0'88 

> 4 i d . J'IO 
» 5 id- 1*37 4, 
» 6 i d . |'65 

Manila •'(» de Diciembre de l 8 8 4 . = J o s é María Diaz.=Es 
pia, Rafael Ramos Izquierdo. 

0'3'> id . id . O'ád id 
o' 6 id . id . 0'i5 id . 
0' 0 id . id . (-' 6 id. 
O'l6 id . id. O'l8 id . 

I S I 

eo-

D . Francisco Enriquez, Alcalde raayor y Jn^ 
1.a instancia en propiedad del Juzgado del dî i 
de Quiapo, que de estar en actual ejercicio^ 
funciones, yo el infrasiTito Escribano doy fg 
Por el presente cito, llamo y emplazo al tpj 

nombrado Juan que vive en el barrio de CaloS 
comprehension del pueblo de IMariquina, y ej j 
há sido sirviente de D. Benedicto P e ñ a , para queJ 
tro del término de nueve dias, contados desde! 
publicación del préseme anuncio en la «Gaceta 
ein.lt de esta Capital, se presente en este í M 
para prestar su dec laración en la causa núfu. 41 
por hurto. 

Dado en Quiapo y Escr ibanía de mi cargo ¡J 
de Diciembre de 1884.—Francisco Enriquez.^ 
mandado de su Sría., Placido del Barrio. 

Por providencia del Sr . Alcalde mayor dei 
Juzgado del Distrito de Binondo, recaída en la caí 
núm, 5829 que se sigue contra Segundo Acó» 
otro por estafa: se cita y llama al testigo ausa 
Rleno Vil lanueva, vecino -leí barrio de Soledad 
arrabal de Tondo, p r a que demro del lérnih| 
nueve dias desde esta fet-ha, se presente en J 
Juzgado para declarar en dicha causa, bajo J 
cibimiento de pararle el 'perjuicio que en derel 
haya lugar en caso contrario. 

Binondo y oficio de mi cargo á 22 de Dii-ienrt 
de 1884.—Bernardo Fernandez. 

Don Cesar Canel ia y Secados, Alcalde mayor y | 
de 1.a instancia de esta provincia de Batangas 
Por el presente cito, Hamo y emplazo por pre4 

y edicto á los ausentes Miguel Mendoza y Servai 
Sinag, naturales y vecinos de San José de estapj 
vincia, para que por el término de treinta dias, 
dos desde la publicación del presente en la «Gael 
oficial de Maniia» se presenten ante mí ó en laseái 
les de este Juzgado á defenderse del cargo nuecl 
los mismos resulta en la causa núm. 9181 que 
truyo por hurro, apercibido de que en otro ca^ 
clarado contumaz y rebeldes á los Ilamamienios 
diciales, y se segu irá la causa con los estrados pal 
doles los perjcioios que haya lugar. 

Dado en Batangas á 27 de .Noviembre de 181 
Cesar Canel ia .—Por mandado de su Sría. Rica 
Atienza. 

Don Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P- M 
Juez de 1.a instancia interino de la provincia 
Tarlac , que de estar en pleno ejercicio de susl 
clones yo el presente Escribano doy fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al teí 

ausente Juan Oarungay, para que por el término 
nueve dias, contados desde la fecha de la inserí 
del presente edicto en la «Gaceta oficial» de estasb 
se presente en este Juzgado á declarar en \Mf 
gencias que instruyo contra E teban Sunga y o 
sobre hurto y falsificación; apercibido que de no 
cerlo le pararán los perjuicios que en derecho M 
lugar. 

Dado en el Juzgado de T a r l a c á 13 de Dicieffli 
de 1884.- Joaquín G i m é n e z Ocon.—Por iu 
de su Sría. , Juan Nepomuceno. 

Don R a m ó n Rodríguez Montesinos, Alférez delacirt1 
Compañía del Regimiento de Infantería Iberi»1' 
mero 2 y fiscal de un» sumaria. 
Usando de las facultades que las ordenanzasg6" 

rales del Ejército me conceden como fiscal de laslf 
ria instruida contra el cabo segundo europeo & 
sesta Compañía de este Regimiento Pedro Mareosa 
el delito de faltado respeto é insubordinación;porJ 
presente segundo y último edicto, cito, Jlatnoy*! 
plazo al cabo primero que fué de dicho cuerpo i 
toriano de los Santos, residente en el pueblo de^i 
Ana de esta provincia, para que en el térn'11101 
ocho dias, á contar desde esta fecha, c o m p a r é , 
el cuartel de la Luneta de esta plaza, Paratfl| 
pueda diligenciarse un importante interrog*! 
que se halla unido en la mencionada sutD.*!j 
para que este edicto tenga la debida pub!icida, 
fijará en los sitios de costumbre y se public81 
la «Gaceta oficial» de la referida provincia-

Dedo en Manila á los veintitrés dias del & ] 
Diciembre de mil ochocientos ochenta y ca i 
R a m ó n Rodríguez Montesinos. 

imprenta Am igos del País calle de Anda núm- J* 

http://ein.lt

